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Riobamba, 02 de agosto de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2024-0153-R 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles treinta

y uno de julio de dos mil veinticuatro; trató el punto 5.- Informes y Dictámenes de

Comisiones y como Dictamen incluido a este punto del orden del día, conoció el

Memorando Nro. GADMR-CC-2024-2075-M, Dictamen Nro. 2024-25-CTECDR,  de 29

de julo de 2024, firmado electrónicamente por la Tlga. Maritza Leonor Díaz Domínguez,

Vicealcaldesa del cantón Riobamba y Presidenta de la Comisión de Turismo, Cultura,

Educación, Deportes y Recreación, a través del cual informa que la referida Comisión en

sesión Extraordinaria de 29 de julio de 2024 en el tratamiento del único punto del orden

del día 1.- Análisis y dictamen de las postulaciones a las Condecoraciones al Mérito de la

sesión solemne del 15 de agosto. Al respecto la Comisión Dictaminó: Acoger el informe

referente a las postulaciones a las Condecoraciones al Mérito de la Sesión Solemne del 15

de agosto con las observaciones propuestas y poner en conocimiento del señor Alcalde y

por su intermedio del Concejo Cantonal y se continúe el procedimiento que corresponde

según la Ordenanza 020-2023: 

 

Al respecto, luego de la lectura de las postulaciones a las Condecoraciones al Mérito de la

sesión solemne del 15 de agosto, por la moción presentada por la Tlga. Maritza Díaz

Domínguez, Vicealcaldesa del cantón Riobamba, que: “Se acoja el dictamen emitido por

la Comisión de Turismo, Cultura, Educación, Deportes y Recreación para que se pueda

condecorar a las personas que han presentado sus carpetas de acuerdo a la Ordenanza”;

con el apoyo respectivo a la moción presentada, con once votos a favor, por mayoría 

RESOLVIÓ: Acoger el Dictamen de la Comisión de Turismo, Cultura, Educación,

Deportes y Recreación, referente a los postulantes a la Condecoración al Mérito:

Intercultural “Fernando Daquilema”; Deportivo “Teodoro Gallegos Borja”; y,

Costumbres y Tradiciones Agosto 2024, en el siguiente detalle: 

 

Condecoración al Mérito Intercultural “Fernando Daquilema” 

  

Ana María Guacho Orozco, Mujer indígena lideresa de medicina natural, ancestral y 

cosmovisión. 

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



                   

                              www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2024-0153-R

Riobamba, 02 de agosto de 2024

  

Condecoración al Mérito Deportivo "Teodoro Gallegos Borja” 

  

Kevin Omar Noboa Silva, Destacado ajedrecista con méritos a nivel nacional e

internacional, siendo entre ellos el más relevante: Miembro del equipo Olímpico

2018-2021-2022-2024 y Medalla de Oro por Equipos en las Olimpiadas de Ajedrez

Grupo C (Georgia, 2018). 

  

Condecoración al Mérito Costumbres y Tradiciones 

  

María de Lourdes Bravo Haro, Trayectoria en elaboración y venta  de helados de paila

en la esquina del Parque Maldonado. 

  

Teófilo Mesías Rodríguez Ocaña, Autor y compositor de varias canciones reconocidas

en la  parroquia de Licán. 

  

Sofía del Rosario Ruiz Baldeón, Trabajo en el arte de la fundición de bronce. 

  

Néstor Agusto Orozco Huaraca, Trabajo en el arte de la fundición de bronce. 

  

Damián Gael Cabezas Cantos, Niño que se destaca en su participación en el arte. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Referencias: 
- GADMR-CC-2024-2075-M 

Copia: 
Comandante del Cuerpo de Bomberos de Riobamba

Vicente Orlando Vallejo Lara

CUERPO DE BOMBEROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA
 

Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
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Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Edgar Patricio Guaranga Allauca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Edison German Tene Carrillo Mgs.

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Galo Esteban Falconi Marquez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Jose Alberto Ganan Gualan

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Abogada

Luz Micaela Lema Illicachi

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga

Maritza Leonor Diaz Dominguez

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Nancy Yolanda Santillan Valle

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Alvaro Gerardo Orbe Olmedo

Director de Gestión de Patrimonio Cultural
 

Señor Magíster

Angel Gabriel Vallejo Cuzco

Director General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene
 

Señor Abogado

Byron Emilio Almeida Villena Mgs

Procurador Síndico.
 

Señorita Magíster

Estefania Susana Camelos Pico

Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano
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Señor Magíster

Fabian Oswaldo Codel Lozada

Director General de Gestión de Control Municipal
 

Señor Doctor

Fernando Fabian Vaca Riofrio

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos
 

Señor Doctor

Javier Eduardo Cevallos Chavez

Registrador de la Propiedad
 

Señorita Ingeniera

Jessica Estefania Guaman Lloay

Directora General de Gestión Financiera
 

Señor Ingeniero

Jose Luis Mancero Sanchez

Director General de Gestión de Turismo
 

Señor Magíster

Juan Diego Remache Rivera

Director General de Gestión de Ordenamiento Territorial
 

Señor Economista

Lenin Stalin Fuentes Gavilanez

Director General de Planificación
 

Señor Ingeniero

Luis Armando Vasquez Paredes

Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación
 

Señor Magíster

Marco Marcelo Tapia Arias

Director General Administrativo
 

Señorita Abogada

Maria Fernanda Moreno Villacis Mgs.

Directora General de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Institucional
 

Señor Ingeniero

Mario Adolfo Cordova Machado

Director General de Gestión de Obras Públicas
 

Señor Magíster

Miguel Alejandro Rios Granizo

Director General de Gestión de Servicios Municipales
 

Señor Ingeniero

Paul Marcelo Gallegos Rivera

Director General de Gestión de Tecnologías de la Información
 

Señor
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Raul Nestor Schurjin Montecoral

Asesor de Alcaldía
 

Señora Magíster

Silvana Deicy Vasquez Paredes

Asesora de Alcaldía
 

Señor Ingeniero

Washington Julio Darwin Varela Salazar

Asesor de Alcaldía
 

Señorita Ingeniera

Isamar Estefania Espinoza Aguiar

Gerente General Subrogante
 

Señor Ingeniero

Nelson Patricio Muñoz Rubio

Gerente General de la EP-EMAPAR
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
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